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1. [bookmark: _Toc25936486][bookmark: _Toc181004292] INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), a través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), está encargado, entre otros aspectos, de dirigir y administrar el diseño, la ejecución, coordinación, vigilancia y políticas de riesgo del financiamiento público y del manejo de las operaciones de crédito público. Con el fin de dar cumplimiento a la función antes mencionada, se establece en el presente documento el conjunto de políticas, procedimientos, metodologías de valoración y contabilización de las Operaciones de Manejo de Deuda Pública (OMDP). Adicionalmente, se definen los mecanismos de seguimiento y control que deben seguir los procesos involucrados en la ejecución de estas operaciones.

Las políticas y directrices definidas en el presente documento, se establecen en línea con lo dispuesto en el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, respecto a las operaciones propias del manejo de la deuda pública y la normativa que se debe aplicar en temas de contratación y operaciones de crédito público admisibles, estas operaciones deben contribuir a mejorar el perfil de la deuda sin aumentar el endeudamiento neto.

1. [bookmark: _Toc479249100][bookmark: _Toc25936487]OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DE LAS OMDP

1. [bookmark: _Toc25936488]Objetivo General

Definir las políticas para la gestión y administración de las OMDP conforme con la normatividad vigente respecto al no incremento del endeudamiento público neto y a la contribución en la mejora del perfil de la deuda.

1. [bookmark: _Toc25936489]Objetivos Específicos 

Se presentan a continuación los objetivos específicos que permiten a la DGCPTN lograr la adecuada administración de las OMDP:

1. Definir políticas claras y específicas para la adecuada administración de las OMDP;
1. Determinar los tipos de operaciones, mecanismos y herramientas permitidas para realizar OMDP;
1. Describir las políticas de registro, valoración y tratamiento contable de las OMDP;
1. Alinear las OMDP con la Estrategia de Gestión de la Deuda de Mediano Plazo (EGDMP);
1. Velar por que las áreas involucradas acaten las políticas y lineamientos establecidos en el presente manual.

1. [bookmark: _Toc25936490]ALCANCE

Desde la definición de políticas a implementar en las OMDP respecto al estudio, instancias de aprobación, directrices generales de la operativa y ejecución de las operaciones, hasta el cumplimiento de los requisitos legales y operativos de las OMDP relacionados con el registro, valoración y tratamiento contable.

1. [bookmark: _Toc25936491]PRODUCTOS ESPERADOS 

Con la aplicación adecuada del presente manual, se espera el cumplimiento de las políticas y directrices establecidas en este documento por parte de todas las áreas que interactúan en el proceso de gestión de las operaciones de manejo de la DGCPTN. 

1. [bookmark: _Toc25936492]TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Se definen a continuación las siglas utilizadas en el presente documento:

· CONFIS: Consejo Superior de Política Fiscal;
· DCV: Depósito Central de Valores del Banco de la República;
· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional;
· EGDMP: Estrategia de Gestión de la Deuda de Mediano Plazo;
· GAL: Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN;
· OMDP: Operaciones de Manejo de Deuda Pública;
· MFMP: Marco Fiscal de Mediano Plazo;
· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
· SDP: Sistema de Deuda Pública;
· SEN: Sistema Electrónico de Negociación del Banco de la República;
· SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación;
· SFEN: Subdirección de Financiamiento Externo de la Nación;
· SFOE: Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera; 
· SUG: Sistema Único de Gestión;
· SR: Subdirección de Riesgo;
· ST: Subdirección de Tesorería;
· TIE: Tasa de Interés Efectiva.

1. [bookmark: _Toc25936493][bookmark: _Toc126301042][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126143692]POLÍTICAS Y DIRECTRICES PARA LAS OMDP DE LA DGCPTN

5. [bookmark: _Toc479249101][bookmark: _Toc25936494]Estructura Organizacional

Se establece la estructura organizacional, las líneas de autoridad y de control y las responsabilidades asociadas a cada uno de los organismos de la DGCPTN involucrados en los procesos de gestión y/o de control de las OMDP. 

0. [bookmark: _Toc25936495]Áreas Involucradas

Las principales áreas y actores de la DGCPTN involucradas en el proceso de gestión de las OMDP son: 1. El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional; 2. Las Subdirecciones de Tesorería; Financiamiento Interno, Financiamiento Externo, Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera y Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos; 3. La Subdirección de Riesgo; 4. La Subdirección de Operaciones; y 5. El Grupo de Asuntos Legales. Cada uno de estos organismos tiene asignadas funciones análogas a las de Front, Middle y Back Office. 
El siguiente esquema resume las relaciones de autoridad y control de estos organismos, con respecto a las actividades que se desarrollan para llevar a cabo OMDP.

 (
Subdirecciones de Financiamiento* y de Tesorería
Front Office
Subdirección de Riesgo y GAL
Middle Office
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional
Subdirección de Operaciones
Back Office
* Subdirección de Financiamiento Interno, Subdirección de Financiamiento Externo, 
Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera
)


Línea de autoridad: 
Línea de control:  

La Subdirección de Riesgo en su rol de control, debe velar por el cumplimiento de los lineamientos normativos y financieros para la ejecución de OMDP mediante la emisión de concepto técnico de riesgo, así mismo definir los lineamientos de registro y contabilización de la OMDP que debe cumplir la Subdirección de Operaciones. 

El GAL será el encargado de emitir su concepto sobre la aplicación de las normas vigentes en las OMDP y otorgará visto bueno en los contratos y actos administrativos (autorizaciones) y toda la documentación requerida para la ejecución de la OMDP. La Subdirección de Riesgo y el GAL, cumpliendo sus funciones de control, se desempeñan como el Middle Office para estas transacciones. 

Las Subdirecciones de Financiamiento y de Tesorería hacen las veces del Front Office mediante la estructura de la negociación y registro de las transacciones que se originen por una OMDP.

[bookmark: _Toc14959396]La Subdirección de Operaciones vela por el cumplimiento y correcta contabilización de las OMDP desempeñándose como el Back Office.

0. [bookmark: _Toc25936496]Roles y Responsabilidades

Para la implementación de las políticas, junto con las directrices y límites establecidos, la DGCPTN debe contar con instancias de aprobación que permitan de manera diligente la adecuada gestión de las OMDP. 

1. Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS: El CONFIS, mediante el Decreto 4730 de 2005 tiene como función realizar el seguimiento y pronunciamiento respecto de las operaciones de crédito público de manejo y asunción de deuda y prefinanciamiento, con el fin de establecer que el gasto en intereses, comisiones y gasto de deuda que estas generan, se encuentra ajustado al Marco Fiscal de Mediano Plazo. Sucesivamente, mediante Resolución 002 de 2006 el CONFIS delega en el Comité de Tesorería del MHCP dichas funciones de seguimiento y pronunciamiento.

1. Comité de Tesorería: Mediante la Resolución 143 de 2010 se le asigna al Comité de Tesorería la función de conocer y conceptuar sobre las operaciones de manejo de títulos de deuda pública, bonos, pagarés y demás operaciones de crédito público a cargo de la Nación.

1. Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional: Dirige y administra el diseño, la ejecución, coordinación, vigilancia y políticas de riesgo de las OMDP.

1. Subdirector de Tesorería: Dirige, administra y realiza las operaciones de tesorería a que está facultada la DGCPTN, tendientes a la consecución de recursos, a la colocación directa o a través de intermediarios especializados de los excedentes de liquidez y de los portafolios administrados, entre otros aspectos, de conformidad con las disposiciones legales y de las políticas de riesgo definidas en el presente manual. Adicionalmente, participa en las OMDP mediante la compra y venta de títulos valor emitidos por el Gobierno Colombiano. 

1. Subdirector de Financiamiento Interno: Estructura, programa y dirige, bajo la orientación del Director de Crédito Público y Tesoro Nacional, la estrategia de financiamiento interno y banca comercial en el mercado de capitales interno, incluyendo las operaciones asimiladas, de manejo de deuda y conexas de acuerdo con las políticas y la normatividad vigente.

1. Subdirector de Financiamiento Externo: Estructura, programa y dirige, bajo la orientación del Director de Crédito Público y Tesoro Nacional, la estrategia de financiamiento externo de la Nación en el mercado de capitales externo y banca comercial, incluyendo las operaciones asimiladas, de manejo de deuda y conexas, de acuerdo con las políticas y la normatividad vigente. Además, prepara la autorización para la ejecución de OMDP externa que realicen las entidades estatales diferentes de la Nación en el mercado de capitales externo.

1. Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos: Estructura, programa y dirige, bajo la orientación del Director de Crédito Público y Tesoro Nacional, la estrategia de financiamiento externo de la Nación con recursos provenientes de la banca multilateral, Gobiernos, banca de fomento, banca comercial con destinación específica, proveedores extranjeros incluyendo las operaciones asimiladas, de manejo y conexas, de acuerdo con las políticas y la normatividad vigente. Además, prepara la autorización para la ejecución de OMDP externa que realicen las entidades estatales diferentes de la Nación con Organismos Multilaterales y Gobiernos.

1. Subdirector de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera: Dirige el estudio, negociación y autorizaciones pertinentes en la gestión, celebración y modificación de las operaciones de manejo de deuda – diferentes a las operaciones de cobertura de riesgo-, asimiladas y conexas con las anteriores por parte de las Entidades Estatales diferentes de la Nación cuyo financiamiento provenga de fuentes distintas del mercado de capitales interno, externo y de organismos multilaterales y gobiernos, y de las Entidades Estatales con la Nación, de acuerdo con las políticas y la normatividad vigente.

1. Subdirector de Riesgo: Diseña las políticas, directrices y estrategias de administración del riesgo de las operaciones de tesorería. Además, diseña, propone y controla la EGDMP, realiza su seguimiento y recomienda los ajustes pertinentes. Adicionalmente, evalúa la disponibilidad del cupo de endeudamiento externo y de garantías de la Nación, así como la evaluación de riesgo de las OMDP.

1. Coordinador Grupo de Asuntos Legales (GAL): Emite concepto sobre la aplicación de las normas vigentes en las OMDP y otorga visto bueno en los contratos, oficios, resoluciones y actos administrativos (autorizaciones) para la ejecución de la OMDP.

1. Subdirector de Operaciones: Valida la información de la disponibilidad presupuestal de la OMDP y hace el respectivo registro y contabilización.

5. [bookmark: _Toc25936497]Clases de Operaciones de Manejo de Deuda Pública

Todas las OMDP deben cumplir con la condición de no incrementar el endeudamiento público neto y deben contribuir a mejorar el perfil de la deuda. Adicionalmente, este tipo de operaciones no constituyen un nuevo financiamiento, por lo que no afectan el cupo de endeudamiento.

Se comprenden como OMDP, de acuerdo con el Decreto 1068 de 2015, entre otras, las siguientes operaciones:

· Refinanciación;
· Reestructuración;
· Renegociación;
· Reordenamiento;
· Conversión o intercambio;
· Sustitución de deuda;
· Compra y venta de deuda pública;
· Los acuerdos de pago;
· El saneamiento de obligaciones crediticias;
· Operaciones de cobertura de riesgos;
· La titularización de deudas de terceros; 
· Operaciones relativas al manejo de liquidez de la DGCPTN;
· Operaciones de similar naturaleza que se desarrollen en el futuro.

Vale la pena mencionar, que entre otras OMDP se encuentran las incluidas en el numeral 6.3.3. del presente documento. Dentro de estas, se encuentran las operaciones de redención anticipada de títulos de tesorería TES Clase B adquiridos como inversiones transitorias de liquidez por la DGCPTN y los canjes de deuda por constituir operaciones relativas al manejo de la liquidez de la DGCPTN. 

La ejecución de cláusulas de redención anticipada de los títulos de deuda pública y el prepago de las operaciones de crédito público no constituyen operaciones de manejo de deuda de las que trata el artículo 2.2.1.1.3 del Decreto 1068 de 2015 cuando se cancelen con cargo a recursos propios o en el caso de la Nación con los recursos disponibles en las cuentas de la DGCPTN. No obstante, es responsabilidad del organismo competente elaborar el análisis correspondiente de la operación y cumplir con las directrices del flujo de información y puntos de control establecidas en la sección 6.3.4.1. del presente documento, con excepción del trámite y expedición de la resolución de autorización propio de las OMDP. 

5. [bookmark: _Toc25936498]Directrices

En esta sección se describen las condiciones que se deberán cumplir para la adecuada gestión de las OMDP.

2. [bookmark: _Toc25936499]Directrices en Materia de Cumplimiento de los Lineamientos de la EGDMP

La EGDMP es el conjunto de acciones y decisiones orientadas a dar cumplimento a las directrices formuladas sobre la estructura del portafolio de deuda pública, que propenden por la financiación adecuada, en términos de costo y riesgo, de las apropiaciones presupuestales del Gobierno Nacional Central, buscando disminuir el costo de la deuda en el mediano plazo, bajo límites prudentes de riesgo y contribuyendo con el desarrollo del mercado de capitales[footnoteRef:2]. Estas directrices deben ser un soporte para la definición del Plan de Financiamiento Anual de la Nación. [2:  Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Estrategia de Gestión de la Deuda de Mediano Plazo. Bogotá D.C. Agosto 2018. Disponible en: http://www.irc.gov.co/webcenter/portal/IRCEs/pages_Publicaciones/documentosdeinters] 


Bajo esta premisa, las OMDP sirven como instrumentos que ayudan a alcanzar los propósitos de la estrategia. Para ello, se requiere de un seguimiento periódico de los niveles de endeudamiento de la Nación, para luego analizar el impacto de las nuevas colocaciones en el perfil de vencimientos con el fin de establecer la oportunidad y conveniencia de efectuar OMDP. 

Estas operaciones tienen los siguientes objetivos: i) reducir los riesgos de refinanciación y/o de mercado (en particular tasas de interés y tipo de cambio), ii) extender la vida media del portafolio, y iii) reducir la concentración de los vencimientos futuros. En línea con la estrategia de deuda, estos objetivos contribuyen a mejorar los indicadores del perfil de deuda, permitiendo a la Nación mejorar la dinámica de deuda en el tiempo. 

Por tal motivo, es importante que en la planeación de las OMDP se tengan en consideración los lineamientos establecidos por la estrategia de deuda para la vigencia fiscal, con el fin de cumplir con los objetivos trazados para la adecuada gestión de la deuda. 

La Subdirección de Riesgo, como responsable de la administración y seguimiento de la estrategia, debe realizar concepto sobre la conveniencia de ejecutar las OMDP, en línea con su función de “Diseñar y proponer las directrices de riesgo de las operaciones de procesos de vinculación y participación de capital privado en activos de propiedad directa o indirecta de la Nación y en proyectos de infraestructura, incluidos los portafolios de referencia para las operaciones de crédito público, asimiladas, de manejo de deuda y conexas de las entidades estatales y de las del Tesoro Nacional” descrita en el artículo 40 del Decreto 4712 de 2008.


2. [bookmark: _Toc25936500]Directrices en Materia de Modalidades de Crédito Público

1. [bookmark: _Toc25936501]Crédito Público de la Nación

A continuación, se describe las diferentes modalidades de operaciones de crédito público sobre las cuales se pueden realizar OMDP en la DGCPTN: 
1. Crédito Externo: Financiamiento otorgado por residentes o no residentes del territorio colombiano pagaderos en moneda extranjera. Los créditos externos, según su fuente pueden provenir de:

· Organismos Multilaterales: Los organismos multilaterales o de fomento internacional brindan apoyo mediante facilidades de financiamiento para la evaluación, preparación y ejecución de proyectos.

· Otros Gobiernos: Hace referencia a la negociación entre dos gobiernos, donde a partir de un convenio marco se acuerdan lineamientos para desarrollar proyectos o programas.

· Títulos de Deuda Pública Externa: Bonos y demás títulos valor emitidos por la Nación, los cuales tienen contenido crediticio según el plazo negociado para su redención. Dicha emisión implica que los inversionistas desembolsan determinada cantidad de dinero producto de la compra de los títulos y la Nación contrae una obligación futura del pago de los recursos y los intereses generados durante el plazo del bono o título valor.

· Banca Privada o Comercial: Consisten en la negociación de créditos con los bancos comerciales internacionales, los cuales ofrecen recursos con base en las tasas y condiciones pactadas. Esta fuente presenta una ventaja en términos de diversificación, en cuanto a la amplia cantidad de entidades de financiación que ofrecen créditos flexibles en términos de requerimientos y tiempo.

1. Crédito Interno: Son operaciones de crédito público interno las que se celebran exclusivamente con residentes del territorio colombiano para ser pagadas en moneda legal colombiana. Los créditos internos, según su fuente pueden provenir de:

· Títulos de Deuda Pública Interna: Bonos y demás títulos valor emitidos por la Nación, los cuales tienen contenido crediticio según el plazo negociado para su redención. Dicha emisión implica que los inversionistas desembolsan determinada cantidad de dinero producto de la compra de la emisión de los títulos y la Nación contrae una obligación futura del pago de los recursos y los intereses generados durante el plazo de la inversión. 

Dentro de los títulos de deuda interna emitidos por la Nación se encuentran los Títulos de Tesorería – TES, los cuales son administrados por el Banco de la República y se clasifican dentro de la categoría de TES CLASE B para responder a las siguientes necesidades: i) financiar las apropiaciones presupuestales, ii) proveer recursos temporales a la Tesorería, iii) realizar operaciones de control monetario, iv) reconocer obligaciones de la Nación y v) atender obligaciones pendientes de pago autorizadas por la Ley.

· Banca Privada o Comercial: La banca privada o comercial está conformada por todos aquellos bancos comerciales que ofrecen sus recursos a tasas y condiciones vigentes del mercado. Esta fuente presenta una ventaja en términos de diversificación, en cuanto a la amplia cantidad de entidades de financiación que ofrecen créditos flexibles en términos de requerimientos y tiempo

1. [bookmark: _Toc25936502]Crédito Público de las Entidades Estatales

A continuación, se describe las diferentes modalidades de operaciones de crédito público sobre las cuales se pueden realizar OMDP por parte de las entidades estatales:

1. Crédito Externo

· Títulos de Deuda Pública Externa: Bonos y demás títulos valor emitidos por una Entidad Estatal, los cuales tienen contenido crediticio según el plazo negociado para su redención. Dicha emisión implica que los inversionistas desembolsan determinada cantidad de dinero producto de la compra de los títulos y la Entidad contrae una obligación futura del pago de los recursos y los intereses generados durante el plazo del bono o título valor.
· Organismos Internacionales de Fomento o Banca Multilateral: las entidades estatales también pueden acceder a realizar operaciones de crédito con la banca multilateral.
· Titularizaciones: La titularización consiste en transformar activos o bienes en valores negociables en el mercado de valores, para obtener liquidez en condiciones competitivas de mercado, con una importante reducción de los costos financieros.
· Banca Privada o Comercial: Las entidades estatales pueden acceder al mercado de crédito internacional con la banca privada o comercial internacional.
· Proveedores: Entidad encargada de proporcionar bienes o servicios a otras empresas, con el establecimiento de plazos para el pago de los mismos. 
· Leasing Internacional: El leasing internacional es una operación de negociación entre 2 partes que se encuentran en países distintos y la moneda de financiación de la misma es el dólar. En esta operación el arrendador suscribe un contrato de adquisición y el arrendatario tiene el derecho de hacer uso del bien mediante la contraprestación de un canon de arrendamiento.

1. Crédito Interno

· Títulos de Deuda Pública Interna: Bonos y demás títulos valor emitidos por una Entidad Estatal, los cuales tienen contenido crediticio según el plazo negociado para su redención. Dicha emisión implica que los inversionistas desembolsan determinada cantidad de dinero producto de la compra de la emisión de los títulos y la Entidad Estatal contrae una obligación futura del pago de los recursos y los intereses generados durante el plazo de la inversión.
· Banca Privada o Comercial: las entidades estatales pueden acceder al mercado de crédito nacional con la banca privada o comercial local.

· Entidades de Fomento: Son instituciones que cuentan con operaciones de crédito destinadas a apoyar sectores específicos de la economía. Estas operaciones son denominadas de redescuento y la oferta de las mismas se realiza con intermediarios financieros.
· Operaciones de Leasing: En línea con lo que dicta el Decreto 913 de 1993, “Artículo 2. Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción de compra…” las Entidades Estatales podrán hacer uso de este tipo de financiación.

2. [bookmark: _Toc25936503]Directrices en Materia de Tipos de OMDP

La siguiente tabla resume los tipos de OMDP que, de conformidad con los ejemplos brindados por el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.3 del Decreto 1068 de 2015, puede realizar la DGCPTN para ejecutar OMDP:

	FUENTE
	TIPO DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA
	CONTRAPARTE

	Multilaterales
	· Refinanciación
· Reestructuración
· Renegociación
· Reordenamiento
· Conversión o intercambio
· Sustitución de deuda
· Compra y venta de deuda pública
· Los acuerdos de pago
· El saneamiento de obligaciones crediticias
· Operaciones de cobertura de riesgos
· La titularización de deudas de terceros
· Operaciones relativas al manejo de liquidez por parte de la DGCPTN
· Operaciones de similar naturaleza que se desarrollen en el futuro
	Organismos Multilaterales y Gobiernos

	Interna
	
	Subdirección de Tesorería o Mercado Interno

	Externa
	
	Mercados internacionales de capitales (tenedores de títulos de deuda externa)
Bancos comerciales

	Entidades Públicas
	
	Mercado, Bancos Locales o Internacionales o proveedores



De manera adicional a las operaciones anteriormente mencionadas, la DGCPTN y las Entidades Públicas pueden realizar, previa autorización impartida mediante resolución del MHCP en los casos en los que aplique[footnoteRef:3], cualquier operación que se encuentre dentro del marco de la definición de OMDP brindada por el Decreto 1068 de 2015, cuyo fin último se dirija a mejorar el perfil de la deuda, sin aumentar el endeudamiento neto.  [3:  Las entidades descentralizadas del orden nacional y las entidades territoriales y sus descentralizadas no requiere autorización impartida mediante resolución del MHCP para ejecutar operaciones del manejo de deuda pública interna. ] 


Teniendo en cuenta lo anterior, dentro de otras OMDP se encuentran la redención anticipada de títulos de tesorería TES Clase B adquiridos como inversiones transitorias de liquidez por la DGCPTN y los canjes de deuda por constituir operaciones relativas al manejo de la liquidez de la DGCPTN. 

No constituyen OMDP, la ejecución de las cláusulas de redención anticipada de los títulos de deuda pública y los prepagos que se cancelen con cargo a recursos propios o en el caso de la Nación con los recursos disponibles en las cuentas de la DGCPTN.

2. [bookmark: _Toc25936504]Directrices en el Flujo de Información y Puntos de Control

Para la ejecución de las OMDP, es necesario que las instancias de aprobación descritas en el numeral 6.1.2 participen en el curso de ejecución, de modo que sea posible identificar la trazabilidad y transparencia de cada una de las etapas que componen el proceso. 

Vale la pena mencionar, que cada uno de los organismos involucrados, debe asegurar que exista la documentación y capacitación necesaria, respecto a la información que maneja, para llevar a cabo cada una de las actividades a su cargo mediante la elaboración y publicación de procedimientos, instructivos y metodologías. 

3. [bookmark: _Toc25936505]Flujo General para la Ejecución de las OMDP de la DGCPTN

El siguiente flujo describe el procedimiento general[footnoteRef:4] de las OMDP que se lleva a cabo dentro de la DGCPTN y especifica la responsabilidad y la interacción entre las áreas: [4:  Las actividades que son específicas de acuerdo a su naturaleza se detallan a continuación del flujo.] 




El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional propone ante el Comité de Tesorería la estrategia para realizar la OMDP asesorado por la Subdirección de Financiamiento Interno, Subdirección de Financiamiento Externo, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Riesgo y la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos. La propuesta debe tener en cuenta lo establecido en el Plan Financiero respecto al gasto fiscal y de caja que se derive de las operaciones. Vale la pena mencionar, que la estrategia debe contemplar las políticas de riesgo y los resultados de la EGDMP definidos por la Subdirección de Riesgo.

Las OMDP de la Nación, con excepción de aquellas que no impliquen movimiento de recursos al momento de su contratación, deben estar respaldadas por el concepto de disponibilidad presupuestal en el servicio de la deuda, el cual es emitido por la Subdirección de Operaciones a través de memorando, previa solicitud de las áreas encargadas de ejecutar este tipo de operaciones. Por otra parte, las OMDP externas, que impliquen algún proceso contractual, recibirán por parte del GAL asesoría y la expedición del visto bueno a los contratos para que, de acuerdo a las facultades legales, se tramite la firma de los mismos. En el caso que se requiera firma del Ministro de Hacienda, los contratos también se envían para revisión de la secretaría general. Para los casos que se requiera la Subdirección que origina la OMDP registra el contrato en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP).

3. [bookmark: _Toc25936506]Flujo para la Ejecución de las OMDP de las Entidades Públicas

Las OMDP de las Entidades Públicas, presentan instancias de aprobación distintas a las de la Nación, por lo cual se describe a continuación el flujo particular para las OMDP de las Entidades Públicas que se gestionan en la DGCPTN por medio de las Subdirecciones de Financiamiento (Subdirección de Financiamiento Interno, Subdirección de Financiamiento Externo, Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera):

Las Entidades Públicas deben solicitar al MHCP autorización para realizar OMDP a través de las diferentes Subdirecciones de Financiamiento de la DGCPTN. Dicha solicitud debe describir de manera detallada las condiciones de la operación y adjuntar la información financiera requerida por cada una de las Subdirecciones de Financiamiento, de acuerdo a los procedimientos publicados en el SUG.

Vale la pena mencionar, que para las OMDP que están sujetas a condiciones de mercado, la aprobación de la minuta del contrato y la resolución se expiden simultáneamente y no constituyen procesos independientes.

Con base en la información proporcionada por la entidad, la Subdirección de Riesgo evalúa la operación y expide el concepto favorable para la misma. El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, autoriza las operaciones a través de la firma de la resolución con base en la aprobación de la documentación legal, ambos requerimientos revisados previamente por el GAL de la DGCPTN. 



2. [bookmark: _Toc25936507]Directrices en Materia de Valoración y Contabilización

A continuación, se relaciona a modo de resumen el cálculo, tratamiento y revelación contable que deberá seguirse con las OMDP de la Nación, el cual se debe publicar en las notas de los estados financieros de la Deuda Pública Nacional con base en los registros en el SDP y la información proporcionada por las Subdirecciones de Financiamiento. 

0. [bookmark: _Toc25225652][bookmark: _Toc25225688][bookmark: _Toc25225768][bookmark: _Toc25936508]
4. [bookmark: _Toc25936509]Títulos de Deuda Pública 

Reconocimiento 

Se reconocerán como títulos de deuda emitidos, los instrumentos financieros que se caractericen por ser títulos de renta fija, dado que sus intereses atienden el pago de una tasa fija o variable y su valor principal o nominal se paga al vencimiento del título.

Criterios de Medición

La valoración de títulos de deuda se hará por emisión individual de los títulos y por el precio generado al momento de la colocación.

Tomando como referencia el documento “Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos”[footnoteRef:5] la medición de la emisión de títulos de deuda se hará de la siguiente manera: [5:  Emitido por la Contaduría General de la Nación en el año 2017 como anexo a la Resolución 484 de 2017.] 


Medición Inicial

Los títulos de deuda se medirán por el valor de mercado del día de la colocación de deuda o valor recibido. Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconocerá como ingreso o como gasto en el resultado del período, según corresponda, en la fecha de la colocación. Si el título no tiene valor de mercado, se medirá por el precio de la transacción.
Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles a la emisión del título de deuda e incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los entes reguladores y bolsas de valores, originadas en la emisión del título. Se entiende como un costo incremental aquel en el que no se habría incurrido si la Nación no hubiera emitido dicho título. Los costos de transacción disminuirán el valor del título.

Medición Posterior

Con posterioridad al reconocimiento del valor presente del título calculado el primer día, los títulos de deuda se medirán bajo la metodología de costo amortizado[footnoteRef:6], el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del instrumento por la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a aquella que hace equivalente el valor presente de los flujos contractuales del título con el valor inicialmente recibido. [6:  Mecanismo de valoración contable de instrumentos financieros de deuda en línea con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)] 


Presentación y Revelación Contable

La deuda adquirida mediante la emisión y colocación de títulos de deuda pública se revelará en las notas de los estados financieros de acuerdo con dos criterios: i) según su origen como deuda interna o externa, considerando que la interna es aquella que se pacta exclusivamente entre residentes del territorio nacional y la externa es aquella que se pacta con no residentes; ii) según el plazo pactado, donde corto plazo corresponde a la deuda adquirida con un plazo para su pago igual o inferior a un año y de largo plazo, la adquirida con un plazo para su pago superior a un año.

La Nación revelará información relativa al valor en libros de los títulos emitidos, plazos, tasas de interés, vencimiento y restricciones, que estos títulos le impongan a la Nación. Así mismo, revelará el valor de los títulos emitidos que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 

También revelará el valor nominal de los títulos, los costos de transacción reconocidos como menor valor del título, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la Nación revelará el valor total de los gastos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 

Para efectos de las OMDP, se deberá revelar la información referente a las dos operaciones realizadas una la colocación de los recursos entregados y otra la cancelación de los títulos recogidos teniendo en cuenta lo indicado en los párrafos anteriores.


4. 
4. [bookmark: _Toc25936510]Otras Operaciones de Crédito – Préstamos por Pagar

Reconocimiento 

Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la Nación para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable en las condiciones de negociación de los créditos adquiridos.

Criterios de Medición

Tomando como referencia el documento “Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos” la medición de los préstamos por pagar se hará de la siguiente manera:

Medición Inicial

Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido (monto desembolsado).

Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por pagar e incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental, aquel en el que no se habría incurrido si a la Nación no se le hubiera concedido el préstamo. Los costos de transacción disminuirán el valor del préstamo.

Medición Posterior

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por pagar se medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del préstamo por pagar, por la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del préstamo con el valor inicialmente reconocido.

Presentación y Revelación Contable

La deuda adquirida mediante la obtención de préstamos se revelará en las notas de los estados financieros de acuerdo con dos criterios. El primero es su origen como deuda interna o deuda externa. Es interna aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta exclusivamente entre residentes del territorio nacional. Por su parte, es externa aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta con no residentes. El segundo criterio es el plazo pactado. Así, es de corto plazo, la deuda adquirida con un plazo para su pago igual o inferior a un año y es de largo plazo, la adquirida con un plazo para su pago superior a un año. 

La Nación revelará información relativa al valor en libros de los préstamos por pagar y a las principales condiciones, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que los préstamos por pagar le impongan a la Nación. Así mismo, revelará el valor de los préstamos por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 

También se revelará el valor recibido, los costos de transacción reconocidos como menor valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la Nación revelará el valor total de los gastos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva.
 
Si la Nación infringe los plazos o incumple con el pago del principal, de los intereses o de las cláusulas de reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros de los préstamos por pagar relacionados al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de los préstamos por pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros.

Para efectos de las OMDP, se deberá revelar la información referente a cada una de las dos operaciones realizadas una la correspondiente al préstamo con las nuevas condiciones y otra, las del préstamo inicial.


4. [bookmark: _Toc25936511]Medición de las OMDP

Las OMDP deberán ser medidas de forma conjunta y en contexto con su estructuración, y no por el desempeño individual de cada uno de sus componentes. A continuación, se detallan las políticas de medición y registro contable. 

6.3.5.3.1. 	OMDP con Título de Deuda Pública

Teniendo en cuenta que las OMDP consisten en la recepción y entrega simultánea de títulos de deuda pública, o en un pago anticipado de capital e intereses de un título emitido previamente, se describe a continuación el mecanismo de medición de las OMDP: 

1. Operaciones de Canje de Deuda

El canje de deuda hacer referencia a un intercambio de deuda, donde se entregan al mercado colocaciones nuevas de deuda y se recogen títulos que habían sido previamente colocados. Para esto se tendrán las siguientes consideraciones:

1. La medición de los títulos entregados al mercado producto del intercambio se realiza teniendo en cuenta las condiciones pactadas en la fecha de negociación de acuerdo a la medición inicial descrita en la sección anterior, donde en este caso el valor recibido corresponde al valor costo de los títulos entregados por el mercado.
1. Los títulos recibidos producto del intercambio se cancelan de acuerdo a las condiciones pactadas en la fecha de negociación. 

1. Redención Anticipada de Deuda

Al hacer un pago anticipado de un título de deuda, se debe hacer una actualización de la tasa de interés efectiva y del saldo del título de deuda colocado, de la siguiente manera:

1. Se debe recalcular la tasa de interés efectiva cambiando el esquema de flujos de pago de intereses y amortizaciones por uno nuevo en el que se tenga en cuenta el pago anticipado de amortización de deuda, y se recalculen los intereses de acuerdo a ese nuevo esquema de pago de amortizaciones.

1. (Opcional) Para lograr el objetivo del punto i, en el registro de títulos de deuda se puede dividir el título de redención anticipada en dos diferentes títulos, un título será colocado a un valor igual al nominal descontando el monto pagado de manera anticipada, manteniendo un valor costo igual a ese nuevo nominal multiplicado por el precio de colocación. El segundo título sería uno emitido al monto nominal pagado de manera anticipada multiplicado por el precio de colocación, y que tenga como fecha de vencimiento la fecha del pago anticipado.



0. Registro de los Títulos Sujetos de Intercambio o Redención Anticipada

En el momento de realizar el registro de la OMDP se deberá tener en cuenta la cancelación o redención de los títulos que tengan un mayor costo amortizado con fecha de colocación anterior a la fecha en la que se realiza la OMDP.

3. OMDP de Préstamos por Pagar

Teniendo en cuenta que las OMDP de créditos o préstamos consisten principalmente en el cambio de las condiciones iniciales de la operación o en el pago anticipado de las obligaciones de capital e intereses, se describe a continuación la medición de la OMDP de los préstamos adquiridos por la Nación:

1. Modificación de Condiciones

El cambio o modificaciones de los contratos de crédito que surjan a partir de las OMDP deberá tener en cuenta la siguiente consideración:

1. Se calculan los nuevos flujos de desembolsos, amortizaciones y pago de intereses, teniendo en cuenta las nuevas condiciones de negociación.

1. Sustitución de Deuda

Al hacer una sustitución de deuda de un crédito vigente, se debe hacer una actualización de la tasa de interés efectiva y del saldo a pagar, de la siguiente manera:

1. Se debe recalcular la tasa de interés efectiva del crédito inicial cambiando el esquema de flujos de pago de intereses y amortizaciones por uno nuevo, en el que se tenga en cuenta el pago anticipado de amortización de deuda, para que se recalculen los intereses de acuerdo a ese nuevo esquema de pago de amortizaciones.

Cuando se genere un nuevo crédito producto de la negociación de una sustitución de deuda, se debe incluir de acuerdo al criterio de medición inicial de los préstamos por pagar.

2. [bookmark: _Toc25936512]Infraestructura Tecnológica

Para llevar a cabo la adecuada gestión de la deuda pública se requiere de una infraestructura tecnológica que permita la sistematización de la información con el fin de garantizar que la misma sea precisa y oportuna y que no sea susceptible de alteraciones o modificaciones. 

Adicionalmente, la infraestructura tecnológica debe garantizar que la información concerniente a la gestión de las OMDP, sea transversal y oportuna tanto para el Front, Middle y Back Office, y que se encuentre disponible la trazabilidad de las operaciones.

De acuerdo con esto, la DGCPTN cuenta con sistemas de registro y contabilización de las operaciones de crédito público, incluyendo las OMDP.
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